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I,MUNICIPALIDAD DE LO'TA
DEPAR'TAMENTO DE SAI-I]D

ALCALDIA

ACEPTA R"ENUNCIA VOLUNTARIA

Lota, 18 JU1.2072

DE.RETO N"33/l 1cl
vrsTos:

a). - Decreto @ N" 3389 de fecha 07 de Diciembre del 2021,
que aprobó contrato Indefinido se adjunta contrato, MIGITEL NIIñEZ CASTRO,

b). - Carta de Renuncia, de Fecha 24 de Jv,¡io 2022
presentada por el trabajador.

c). - Art. 48 letra A) Ley N.19.378 Estatuto de Atención
Primaria de salud Municipal y en uso de las facultades que me conñeren los
artículos 72' y 63" del DFL N'1/2OO6 que refunde Ley N.18.69S Orgánica
Constituciona-l de Municipalidades.
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DECRETO:

1.- RegularÍcese, Decrétese Renuncia
volunta¡ia al cargo de ciruj ano Dentista, 22 horas semanales en cesfam Dr.
Juan Cartes Arias, presentada por el trabajador MIGITEL I{UñEZ CASTRO.

2.- Lo más a¡riba indicado rige a conta¡ de1 31 de Julio del
2022 y en atención a 1o establecido en el Art. 4g" letra a), .RENITNCIA
VOLUNTARTA DEL TRABAJADOR" de la Ley N' 19.s78 Estatuio de Atención
Prima¡ia de Sa-lud Municipal

Distrlbución




